
REPÚBLICA COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Nº: 2210 

Radicado: 760013110701-2010-00319-00 

Proceso: INTERDICCION JUDICIAL (REVISION) 

Demandante:  VIRGELINA CASTRO URIBE 

Interdicto: MIGUEL EDUARDO SIERRA CASTRO 

Tema y subtemas: AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

 

En atención a memorial que antecede, el Despacho ordena AGREGAR al expediente 

y PONER EN CONOCIMIENTO la información referente a los apoyos requeridos por 

el señor MIGUEL EDUARDO SIERRA LUGO, así como a la exhibición de cuentas 

presentada por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 

 
(4) 
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